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OBJETIVO
Definir las actividades para realizar auditorías internas con el fin de generar valor público y contribuir a la legalidad, transparencia e integridad en el desempeño de las funciones de la entidad.

ALCANCE 
Inicia con socializar el Plan anual de auditorías internas y seguimientos de ley a la gestión institucional y finaliza con la revisión de requierir plan de mejoramiento.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
Oficina de Control Interno.

DEFINICIONES
Sin definir.

ABREVIATURAS
Sin definir.

LINEAMIENTOS GENERALES O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
Sin definir.

DIAGRAMA DE FLUJO
Se encuentra anexo

DESARROLLO - DESCRIPCIÓN

	N.
	Actividad
	Responsable
	Tiempo o frecuencia si aplica
	Registro

	1
	Socializar Plan anual de auditorías internas y seguimientos de ley a la gestión institucional:
Luego de la respectiva aprobación por parte del CICCI, a través de reunión de autoevaluación, socializará al equipo de trabajo de la Oficina de Control Interno, las Auditorias a ejecutar durante la vigencia, incluidas en el "Plan Anual de Auditorías Internas y Seguimientos de Ley a la Gestión Institucional".
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Acta de autoevaluación

	2
	Registrar auditorías internas:
Registra las auditorías internas en el sistema de información dispuesto por la Entidad.
	Jefatura de la Oficina de Control Interno o a quien designe
	Sin información
	Sistema de información dispuesto por la Entidad

	3
	Remitir cartas de representación:
Remite la carta de representación al(os) diferente(s) líder(es) de proceso(s), la cual resulta ser uno de los instrumentos para la ejecución de los roles de la Oficina de Control Interno, de conformidad al Decreto 648 de 2017, que señala: "Carta de representación en la que se establezca la veracidad, calidad y oportunidad de la entrega de la información presentada a las Oficinas de Control Interno.

Documento que debe allegarse a la Oficina de Control Interno debidamente firmada por el líder del proceso.

En el evento que se presente un cambio de líder del proceso, se deberá remitir una nueva carta de representación.
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Memorando remisorio carta de representación

	4
	Planificar auditorías internas:
El equipo auditor debe tener en cuenta para la planificación de la auditoría interna como mínimo los siguientes aspectos:
· Objetivo
· Alcance
· Criterios
· Metodología
· Cronograma

La auditoría interna debe incluir los siguientes criterios:
· Riesgos de gestión, corrupción y seguridad de la información (Cuando aplique).
· Controles definidos por los procesos y actividades de la Entidad (actividades claves de éxito).
· Reuniones de autoevaluación.
· Proyectos de inversión
· Contratación

Los anteriores componentes del programa de trabajo de auditoría interna quedan definidos y plasmados en el formato establecido por la Oficina de Control Interno.

Nota: Consultar "Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas" emitido por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
	Equipo auditor
	Sin información
	Programa de trabajo de auditoría interna

	5
	© Enviar a revisión a la Jefatura Oficina de Control Interno:
Mediante correo electrónico remite el Programa de Trabajo de Auditoría Interna, tanto al asesor para su revisión, como a la Jefatura de la Oficina de Control Interno para su aprobación.

¿Se aprueba el Programa de trabajo de auditoría interna?
Sí: continúe con la actividad nro. 7.
No: continúe con la actividad nro. 6.
	Equipo auditor
	La revisión se realizará cada vez que se inicie una auditoría, de conformidad con lo establecido en el Plan Anual de Auditorías Internas.
	Correo Electrónico de la aprobación del Programa de Trabajo de Auditoría Interna

	6
	Enviar para ajustes:
Enviar para ajustes y regrese a la actividad nro. 4.
	Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	7
	Anunciar auditoría y remitir Programa de trabajo de auditoría interna:
Comunica el programa de trabajo de auditoría interna al(os) líder(es) del(os) proceso(s) a auditar como mínimo con cinco (5) días de anticipación a la fecha de apertura.

Nota: La comunicación se debe realizar a tarvés de los medios internos dispuestos por la Entidad. 
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Memorando remisorio del Programa de trabajo de auditoría interna

	8
	Registrar el Programa de trabajo de auditoría interna:
La Jefatura de la Oficina de Control Interno remite al profesional asignado, Programa de Trabajo de Auditoría Interna aprobado, para registrar lo correspondiente en el sistema de información dispuesto por la Entidad.
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sistema de información dispuesto por la Entidad

	9
	Realizar reunión de apertura:
Efectuar la reunión de apertura de la Auditoría Interna de acuerdo con el cronograma establecido en el programa de trabajo de auditoría interna, el cual deberá tratar los siguientes puntos:
· Presentación del equipo auditor.
· Comunicar el objetivo de la auditoría.
· Comunicar el alcance de la auditoría.
· Dar a conocer el cronograma.
· Definir por parte del proceso auditado los enlaces encargados de atender la auditoria.
· Atender inquietudes por parte del auditado.

Reunión que debe contar con la asistencia de:
· Jefe Oficina de Control Interno.
· Asesor Oficina de Control Interno.
· Líder proceso(s) a auditar o a quien designe.
· Equipo auditor.

Si la reunión se realiza de manera presencial se deja lista de asistencia firmada por todos los participantes, si se realiza de manera virtual se debe descargar la asistencia que genere la plataforma.
	Equipo auditor
	Sin información
	Registro de asistencia reunión

	10
	Solicitar información al auditado y entregar enlace para su registro:
La primera solicitud de información se realiza mediante memorando remitido por la Jefatura de la Oficina de Control Interno.

Se remite al auditado el permiso de acceso al link del repositorio que disponga la Entidad, en el que se debe cargar la información solicitada, para lo cual el líder del(os) proceso(s) auditado(s) tendrá cinco (5) días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud.
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Memorando de solicitud de información

	11
	Remitir y registrar la información solicitada:
El(los) líder(es) de los procesos auditados remiten la información de acuerdo a las condiciones y criterios establecidos en la carta de representación.

La información remitida o cargada en el Sistema de información dispuesto por la Entidad debe cumplir con la veracidad, calidad y oportunidad de conformidad a lo establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública No. 1083 de 2015.
	Dependencia líder de proceso auditado
	Sin información
	Sistema de información dispuesto por la Entidad

	12
	¿Entregó información?:
Sí: continuar con la actividad nro. 16.
No: continuar con la actividad nro. 13.
	Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	13
	¿Solicita ampliación de término para entrega de información?:
Sí: continuar con la actividad nro. 14.
No: continuar con la actividad nro. 18.
	Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	14
	Evaluar ampliación del plazo:
Evaluar el motivo por el cual el (os) líder(es) del proceso(s) no entregó la información dentro de los términos establecidos.
De considerar viable la ampliación del término, este no será mayor a tres (3) días hábiles.
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	15
	¿Se concedió el plazo?:
Sí: regrese a la actividad nro. 11.
No: continúe con la actividad nro. 18.
	Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	16
	Analizar la información recibida:
Realizar el análisis de la información allegada, con el fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la carta de representación, en términos de veracidad, calidad y oportunidad; de conformidad a la solicitud realizada.

¿La información recibida se ajusta a lo requerido?
Sí: continuar con la actividad nro. 18.
No: continuar con la actividad nro. 17.
	Equipo auditor
	Sin información
	Sin información

	17
	Solicitar información adicional al auditado:
Las solicitudes adicionales que se requieran por parte del equipo auditor se realizarán vía correo electrónico desde la Jefatura de la Oficina de Control Interno al líder de proceso auditado, respuesta que deberá ser remitida en un término no mayor a tres (3) días hábiles.

Nota: Si el responsable de la auditoría no atiende los tiempos definidos por la Oficina de Control Interno para la entrega de la información o documentación, el equipo de trabajo registrará como una limitante en el informe de auditoría interna y podrá utilizar otras fuentes de consulta de la información.
Regresa a la actividad nro. 11.
	Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	18
	Desarrollar la auditoria interna:
El equipo auditor identificará, analizará, evaluará y documentará la información en la que se apoyarán los resultados de la auditoría y sus conclusiones, teniendo en cuenta:
· La fiabilidad de la información.
· Inspeccionar la evidencia física.
· Examinar la documentación tanto del proceso evaluado como de fuentes externas.
· Recopilar evidencia testimonial a través de entrevistas, encuestas o autoevaluaciones de riesgos y controles.
· Realizar las pruebas de recorrido necesarias, para observar un proceso en acción.
· Evaluar la muestra. (Estadístico o no estadístico a criterio del equipo auditor).

El equipo auditor debe tener presente los papeles de trabajo como la herramienta que le permita contar con el soporte documental para cada proceso auditado, incluye planillas, listas de chequeo en las cuales se registran los datos y la información obtenida durante el proceso de auditoría, así como los resultados y las pruebas realizadas, entre otros.

El resultado final es una colección completa de documentación electrónica, física (papel) o las dos, de las actividades claves de éxito de los procesos auditados, la información obtenida, las conclusiones a las que se han llegado, las recomendaciones y los fundamentos lógicos de cada una de estas fases.

Nota: Consultar "Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas" emitido por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

El equipo auditor cada vez que ejecute una auditoría debe revisar y verificar la información recibida por parte del líder del proceso auditado y establecer si la misma cumple con los criterios de veracidad, calidad y oportunidad contenidos en la Carta de Representación, suscrita por el líder del proceso.
	Equipo auditor
	Cada que se ejecuta una auditoria
	Desarrollo del informe de auditoria

	19
	Elaborar informe preliminar de auditoría interna:
El equipo auditor presentará los resultados de la auditoría interna a través de un informe preliminar, en el formato determinado por la Oficina de Control Interno, los cuales deberán estar dispuestos en el informe en el siguiente orden:
1. Informe.
2. Hallazgos (ver nota N. 1).
3. Recomendaciones (ver nota N. 2).
4. Conclusiones.

Pasa a revisión y aprobación de la jefatura OCI.

Nota N. 1. Los hallazgos se tipificarán como:
· [bookmark: _dx_frag_StartFragment]Conformidad: Cumplimiento de un criterio.
· [bookmark: _dx_frag_EndFragment]Observación: Situación que no implica incumplimiento de un criterio, que si es tenida en cuenta, puede conllevar a mejorar el desempeño institucional y con ello eliminar situaciones de riesgo potencial que deriven en una no conformidad (la formulación de un plan de mejora queda bajo la potestad del del líder del proceso).
· No Conformidad: Incumplimiento de un criterio (Debe formular plan de mejoramiento).

Nota N. 2. La Oficina de Control Interno, generará recomendaciones, de conformidad con lo establecido en la “Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas”, así como la “Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces”.
	Equipo auditor
	Sin información
	Informe preliminar de auditoría

	20
	Remitir informe preliminar para revisión y aprobación:
El equipo auditor remite mediante correo electrónico informe preliminar de Auditoría Interna al Asesor de la Oficina de Control Interno para su revisión de forma y de fondo.

Si el informe requiere de ajustes, se devuelve mediante correo electrónico al equipo auditor para realizarlos, de lo contrario, se envía a la Jefatura de la Oficina de Control Interno para la aprobación del informe preliminar y autorización para realizar reunión de cierre con el(os) líder(es) del proceso(s) auditado(s) y posterior traslado del informe preliminar.

¿Se aprueba el informe?
Sí: continúe con la actividad nro. 22.
No: continúe con la actividad nro. 21.
	Equipo auditor
	La revisión se realizará cada vez que se finalice un informe preliminar alineado al cronograma de auditorías internas.
	Correo Electrónico.
Aprobación del Informe preliminar

	21
	Enviar para ajustes:
Solicitar ajustes al informe, el cual nuevamente será objeto de análisis por parte del equipo auditor, para posteriormente remitirlo.
Regrese a la actividad nro. 19.
	Jefatura de Control Interno
	En caso de considerarlo
	Sin información

	22
	Realizar reunión de cierre:
Realizar socialización del los resultados de la auditoría a los líder(es) del(os) proceso(s) auditado(s), mediante reunión de cierre, la cual debe contar con la asistencia de:
· Jefe Oficina de Control Interno.
· Asesor Oficina de Control Interno.
· Líder(es) proceso(s) a auditar o a quien designe.
· Equipo auditor.
	Equipo auditor
	Sin información
	Lista de asistencia reunión de cierre

	23
	Remitir el informe preliminar al auditado:
Luego de aprobado el informe preliminar por parte de la jefatura de la Oficina de Control Interno, el equipo auditor, debe:
· [bookmark: _Hlk53937030]Remitir el informe preliminar de auditoría interna a tráves de memorando, especificando que el/los líder(es) del proceso tiene(n) cinco (5) días hábiles para pronunciarse en virtud del derecho a la defensa y contradicción, con la opción de aportar nuevas evidencias objetivas para análisis y evaluación del equipo auditor, con fines de validar el resultado de los hallazgos evidenciados, condición que será reflejada a modo de respuesta en el informe final.
· Si dentro del término establecido no se reciben observaciones por parte del auditado el informe preliminar ostentará la calidad de informe final de auditoría interna.
	Equipo auditor
	Sin información
	Sin información

	24
	Recibir y analizar el informe preliminar de auditoría interna:
El auditado recibe el Informe Preliminar de auditoría interna, lo revisa y de considerarlo remite las observaciones pertinentes, sumado a la posibilidad de adjuntar evidencias para el análisis y evaluación del equipo auditor en atención a los hallazgos evidenciados, condición que será reflejada a modo de respuesta en el informe final.

El/los líder(es) del proceso a partir del recibido del informe preliminar, cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pronunciarse en virtud del derecho a la defensa y contradicción.

¿El auditado presentó observaciones al informe preliminar?
Sí: continúe con la actividad nro. 25.
No: continúe con la actividad nro. 26.
	Dependencia líder de proceso auditado
	Sin información
	Sin información

	25
	Analizar respuestas del auditado:
El equipo auditor tendrá hasta siete (7) días hábiles para analizar y dar respuesta frente al pronunciamiento por el líder del proceso auditado, esto bajo la evidencia objetiva que se aporte frente al informe preliminar de auditoría, condición que será reflejada a modo de respuesta en el informe final.
	Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	26
	Elaborar informe final de auditoría interna:
Para efectos de realizar el informe final de la auditoría, el equipo auditor tendrá en cuenta:
1. Si el líder del proceso auditado emite respuesta aportando evidencias objetivas al informe preliminar, estas deberán ser analizadas y evaluadas con el fin de ratificar o modificar la condición de los hallazgos,  una vez realizada esta actividad el informe final se remite a la Jefatura de la Oficina de Control Interno o quien se designe.
2. En caso que el líder del proceso auditado NO se pronuncie durante los términos establecidos, el informe preliminar ostentará la calidad de informe final de auditoría y este será remitido a la Jefatura de la Oficina de Control Interno o quien se designe.
	Oficina de Control Interno
	Sin información
	Informe final de auditoría

	27
	© Remitir para revisión y aprobación:
Remite mediante correo electrónico informe final de auditoría interna al Asesor de la Oficina de Control Interno para su revisión de forma y de fondo.

Si el informe requiere de ajustes, se devuelve mediante correo electrónico al equipo auditor para realizarlos, de lo contrario, se envía por parte del Asesor a la Jefatura de la Oficina de Control Interno para la aprobación del informe final y remisión del mismo.

¿Se aprueba?
Sí: continúe con la actividad nro. 29
No: continúe con la actividad nro. 28
	Equipo auditor
	La revisión se realizará cada vez que se se finalice un informe preliminar alineado al cronograma de auditorías internas.
	Correo Electrónico.
Aprobación del Informe preliminar

	28
	Enviar para ajustes:
Solicitar ajustes al informe, el cual nuevamente será objeto de análisis por parte del equipo auditor, para posteriormente remitirlo.
Regrese a la actividad nro. 26.
	Jefatura de Control Interno
	En caso de considerarlo
	Sin información

	29
	Remitir informe final de la auditoría interna al Superintendente Nacional de Salud e integrantes del CICCI:
El líder de la auditoría proyectará a la Jefatura de la Oficina de Control Interno el memorando remisorio del informe final a través del Sistema de información dispuesto por la Entidad. La jefatura lo remitirá al Superintendente Nacional de Salud y al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno CICCI.

Si el resultado de la auditoria da mérito a traslado a entes de control se deberá efectuar las acciones pertinentes.
	Jefatura de Control Interno
	Sin información
	Memorando

	30
	Publicar en página Web:
Radicar el informe final en el Sistema de Información dispuesto por la Entidad, y con ello el administrador de contenido de la Oficina de Control Interno, publicará el informe en la página web de la Entidad, en cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 1712 de 2014.  El cual debe ser verificado por el equipo auditor. 
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sistema de información dispuesto por la Entidad

	31
	Cargar informe final y soportes:
El equipo auditor deberá cargar el informe final de auditoría, de acuerdo con los criterios definidos en el aplicativo dispuesto por la Entidad, para que por parte del líder del proceso auditado ejecute los Planes de Mejora de conformidad a los hallazgos identificados (No conformidad y observación).

De igual forma se deberá cargar el informe final con sus papeles de trabajo en el sistema de información dispuesto por la entidad.

Nota.
a. Una vez finalizada la auditoría interna, el líder deberá registrar la información pertinente, en la hoja "REPORTE ESTADÍSTICAS OCI AAAA", incorporada en la matriz "PAAS OCI AAAA".
b. El líder de auditoría deberá registrar los hallazgos resultado del ejercicio, en la hoja "HALLAZ. AUDIT. OCI AAAA", incorporada en la matriz "PAAS OCI AAAA", igualmente deberán reportarse las interacciones generadas (correos electrónicos, radicados de memorando) en las diferentes etapas para la aprobación del informe de auditoría interna.
	Equipo auditor
	Sin información
	Sistema de información dispuesto por la Entidad

	32
	Evaluar el desempeño de la auditoría:
Posterior a la remisión del informe final de auditoría interna, mediante el Sistema de información dispuesto por la Entidad se efectuarán las siguientes evaluaciones:
· El líder del proceso auditado evalúa al equipo auditor.
· El auditor líder evalúa a su equipo auditor.
· El Jefe de la Oficina de Control Interno evalúa al líder de la Auditoría.
	Equipo auditor
	Sin información
	Sin información

	32
	¿Requiere plan de mejoramiento?:
Sí: Desarrollar las actividades descritas en el proceso Gestión de mejora.
No: Fin del procedimiento. 
	Dependencia líder de proceso auditado
	Sin información
	Sin información



ANEXOS 
Sin definir

	Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción de los cambios

	01
	31/03/2026
	Se genera el procedimiento a partir de la información documentada en el proceso Evaluación Independiente (EVPR01) en la actividad clave de éxito “Realizar Auditorías Internas”. Las actividades establecidas en el diagrama tipo Bizagi se tomaron textualmente para crear cada una de las actividades del presente procedimiento sin que implique que su contenido de fondo se haya modificado respetando de esta manera el documento aprobado por el responsable. Adicionalmente, se suprime la codificación de los formatos y otros documentos enunciados conservando únicamente el nombre.
 
Se actualiza el encabezado del documento de acuerdo con el nuevo Mapa de Procesos de la Superintendencia Nacional de Salud, actualizando el nombre del proceso, el código y la versión, la cual por cargue inicial en la aplicación tecnológica reinicia desde la versión 01. La consulta de la armonización documental en el marco del nuevo mapa de procesos y las versiones obsoletas de los documentos se encuentran bajo custodia de la Subdirección de tecnologías de la información de acuerdo con lo solicitado por la Oficina asesora de planeación mediante radicado 20251200200131673.

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 

	Cargo
	
	Cargo
	
	Cargo
	

	Fecha
	
	Fecha
	
	Fecha
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